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cl | ESCRITURA DE REACTIVACION, AUMENTO DE 

E 7 CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA INMOBILIARIA NORMA 

MARGARITA S.A., EN LIQUIDACION .---omnmmmonooo 

CUANTIA: 57.3 "000.000,00.----—--——oooooocnaccocomo 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, el 

día de hoy siete de abril de mil novecientos noventa y ocho, ante mi, Abogado Piero Gastón 

Aycart Vincenzini, Notario Titular Trigésimo de este cantón, comparece el Doctor Víctor 

Hugo Arellano Peralta, Gerente General y Representante Legal de la Compañía 

INMOBILIARIA NORMA MARGARITA S.A., EN LIQUIDACION.- El compareciente 

manifiesta ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, médico, mayor de edad, 

domiciliado en esta ciudad y hábil para obligarse y contratar a quien de conocer doy fe.- 

Bien iustruida sobre la naturaleza y resultado de la presente escritura pública de 

reactivación, ratificación, aumento de capital y autorización, a la que procede como queda 

indicado, con amplia y entera libertad para su otorgamiento me presentó la minuta del tenor 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sirvase incorporar en el Registro de Escrituras públicas a 

su cargo una en la cual conste la Reactivación, Ratificación, Aumento de Capital, 

Autorización y más declaraciones que se expresan de la siguiente manera: PRIMERA: 

OTORGANTES.- Otorga esta escritura pública y formula las declaraciones que en ella 

constan el Doctor Víctor Hugo Arellano Peralta, en su calidad de Gerente General de la 

Compañia y por tanto representante legal de la sociedad INMOBILIARIA NORMA 

MARGARITA S.A., EN LIQUIDACION.- El compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, casado, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, y otorga esta escritura en 

cumplimiento de las disposiciones de Ley y de conformidad con lo resuelto por la Junta 

General de Accionistas celebrada el dos de enero de mil novecientos noventa y ocho, cuya 

copia debidamente certificada forma parte del presente instrumento.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) Por escritura Pública que autorizó el Notario abogado Manuel 

Medina Castro, el veintisiete de marzo de mil novecientos setenta y seis, se constifuyo la



Sociedad Anónima denominada INMOBILIARIA NORMA MARGARITA S.A., la cual fue 

registrada e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el trece de agosto de mil 

novecientos setenta y seis; b) La compañía fue declarada en disolución mediante resolución 

Número setenta y nueve — setenta y siete del once de diciembre de mil novecientos noventa y 

cinco, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el cuatro de septiembre de mil 

novecientos noventa y siete; c) La Junta General de Accionistas celebrada el día dos de 

enero de mil novecientos noventa y ocho, por considerarlo conveniente a los intereses de la 

Compañia, acordó con el voto unánime de los socios que representan la totalidad del capital 

suscrito y pagado de la sociedad: La reactivación de la sociedad, la ratificación de 

gestiones, el aumento de capital y la autorización para el otorgamiento de esta escritura.- 

TERCERA: Con tales antecedentes el Doctor Víctor Hugo Arellano Peralta, en su calidad 

de Gerente General de la Compafíta y por tanto su representante legal, a nombre y en 

representación de INMOBILIARIA NORMA MARGARITA S.A., EN LIQUIDACION, 

declara: a) Reactivada la Compañia; b) Ratificadas las gestiones de los Administradores; y 

c) Aumentado el capital social en la suma de TRES MILLONES de sucres dividido en 

ciento cincuenta acciones ordinarias y nominativas de veinte mil sucres cada una, el cual ha 

sido íntegramente suscrito y pagado por la sefíortia Norma Arellano Peralta, por lo tanto 

la compañía girará con un capital social suscrito y pagado de cinco millones cuatrocientos 

veinte mil sucres.- El pago de las ciento cincuenta nuevas acciones acciones se ha hecho en 

numerario; d) Que se reforma el Artículo Cuarto del Estatuto en los términos que constan en 

el acta que se acompaña a esta escrifura- Todas estas declaraciones están fimdamentadas 

en las decisiones de la Junta General de Socios, celebrada el dos de enero de mil 

novecientos noventa y ocho.- CUARTA: Por su parte los socios de la mencionada 

Compañía, han dejado constancia de su conformidad con todo lo manifestado al haber 

ratificado todas y cada una de las resoluciones tomadas en la Junta General de Accionistas 

de fecha dos de enero de mil novecientos noventa y ocho, tal como consta en el Acta 

respectiva - QUINTA: Yo, Víctor Hugo Arellano Peralta, en calidad de Gerente General 

   y Representante Legal de la Compañía INMOBILIARIA NORMA MARGAR 

   



COMPAÑÍA INMOBILIARIA NORMA MARGARITA S.A, ENLIQUIDACION 

Comprobante de Ingreso a la Caja de la Compañía. - 

Por: S/. 3”000.000,00 

Fecha: Enero 2 de 1998. 

La cantidad de: TRES MILLONES DE SUCRES..- 

0 Por concepto de: Aporte a futuro aumento de capital 

Efectivo: X Cheque: No. Banco 
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VICPOR HUGO ARELLANO PERALTA Y 

Ciudad. N 

De mis consideraciones: 

4 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Extraor- 

dinaria de Accionistas de la Compañía INMOBILIARIA "NORMA MAR 

GARITA", $, A. / constituída mediante Escritura Pública autoriza- 

da por el Notario Sexto de “Guayaquil, doctor Mánuel Medina Cas- 

tro, el 27/de Marzo de 1.976€, eninscrita en el Registro Mercantil 

el 13 de Agosto de,1.974, en sesión celebrada el día de hoy/ re- 

solvió designar a usted GERENTE GENERAL/ de la Compañía, por un 

período de cinco añosvy con lós deberes y atribuciones constan - 
LY 

tes en el Art.Vigésimo del Estatuto Social. Y 
1 

En el desempeño de sus funciones usted ejercerá, individualmen- 

te, la representación legal »/Judictal/y extrajudicial (ge la Com- 

_Pañífa, obligándola fon.su sola firma, siempre que haga constar 

en ella Su- calidad de GERENTE (GENERAL, / 

Reemplaza (usted a la Sra. Norma Arellano Peralta ./ 

Debidamente autorizado envío a usted esta nota de nombramiento. 

para la inscripción e 1 Registro Mercantil. / | a o,     

    

Muy atentamente, 

Norma A rellano Peralta a : a 

Pregidenta de la sesión



Guayaquil, Noviembre 08 de 1,993 
? 
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-ACEPTO/EL NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL/DE LA COMPAÍ 

BILIARIA ."NORMA HARGARITA" , 

IA INMO.. 

     
Dr. Víctor Hugo Arellano'"Peralta ' 

e 

En la presente fecha queda inscrito este 
Nombramiento de CELENZE. .CSNELAL... 
Folio(s) 0437- ZoLg9 Registro Mercantil No. 
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Impuestos respectivos,. > RO MER 
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Se tomó nota de este Nombramiento a foja 
20.43% dal Registro Mprcantil de 4320 Y 
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AB. HECTOR M. ALCIVAR Conan : 

Registrador Mercantil 

Cantón Gusyaquil 
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Micim DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
Za 8 L uo , 

LA COMPAÑIA INMOBILIARIA. NORMA MARGARITA SA En 

LIQUIDACION.. % . , : . . PP 2 1 . a ol ro tr 
4 a , . 

En Guayaquil a los 2 días del mes de eneró de mil fovecientós noventa y ocho, a las 

quince horas en las oficinas de la compañía ubicadas en la calle Aguirre Mo. 324, s€ 
EA 

: constituyó la Junta ' General Extraordiñaria “de llos "accionistas “de 'la Compañia 

“NMÓBILIORIÓ NORMA ds rca EN LIQUIDACION; integrada por 
stas: Noíma Prélláno Peral fopietaria' de 7 ácciones, Jacinta Peralta 

aa abie 'SCciones acciones; ; Victor Hugo frellano Peralta; ¿Propietario de 

E Acciones, y ¡mad Arellano Peral, propitaio de 36 deciónes Las accions son 
y 4 door rl 

ordinarias y nominativas S cada una de ellas tiene Un valor Veinte mil SUCrES. Se deja 

   

dor 

constancia: que no ha"sido necesatio ¿hectuál convocatoria previa por cuanto los 
ba 

“asistentes representan la totalidad" del [capital suscrito" y pagado de la Compañia y está 
Y do ni) oa 

de acuerdo en constilise € en Junta “Génerál de Accionistas y en tratar los puntos. 

constántes. en el iden del dia: a) Reactivación de 'la Compañia; b) Ratificación de 

* gestiones; o) Aumentó de capita! y d) Autorización al áctual Representante Legal de la 

Compañía, Dr. Victor Hugo Arellano" Peralta; para que pueda otorgar la" escritura 
y Po 

correspondiente A pedido de la sa la se, 'préside está Junta la Señorita Norma Frellano 
Ia ] E 

Peralta y actua como Secretario el Doctor Victor Hugo Afellano Peralta. Una vez que 

por Secretaria, “de acuerdo con los' datos 'constarités en el Libro de' Acciones y 

“Accionistas dela Compañia, s€ elaboró la lista de asistentes y s€ comprobó qué a la 

Junta han concurrido los socios que representan la totalidad del capital suscrito y 

- pagado delá compañia INMOBILIARIA NORMA MARGARITA SA, EN LIQUIDACION, el 

- Presidénte declara instalada la Junta g “al efecto manifiesta a los accionistas que al 

esta conformes con los puntos antes indicados debera fesolves sobre la aprobación de 

la reactivación de la Compañia, ratificación de gestiones, aumento de Sapa! social, y 
As . t 

autorización cómespordiente Él Presidente de la Sesión expresa que esta junta se ha 
3 : A . o 

reunido con el deseo de encontrar una solución al problema de encontrarse lá Cómpañia 
ns bosj 

N disuelta, “Concedida la palabra que le fue al señor Miguel Préllano Peralta' este 
: : : Mor 1 | Y Y ft; IA 

manifiesta que la! Compania Si bién es cierto se encuentra disuelta de acuerdo a la Ley, 
! ie 

En realidad está actuando como si ello no hubiera sucedido. Continua manifestando que 
EN o e Pa o



la Compañia jamás ha cesado £Qsus actividades, manteniendo por te tanto UNA vida. pocial 
: Ct. 10$ no * br sd P, 

- petectamente normal, al punto de que 5€ encuentra al dia en 5us libros contables y 
poa ¿do 1 PA O OA 

sociales, encontrandose listos los balances y la posibilidad de pagar las. contribuciones 
1. E 

a la Superintendencia de Compañias y que él como socio, aparte de lá Situación legal de 

, Encontrarse disuelta la Compañia, no encuentra Ningún motivo para que ésta se disuelva 
SS 

por voluntad de los socios y peor aún que deba entrar a un franco proceso de 
, pe e . a ns Pr EN, ! o po 

liquidación. Con los antecedentes expuestos el señor Miguel Arellano Feralta, propone a 

y la sala que Ja Junta ¡General y resuelva reactivar la, Compañia, 
Lerdo 

con lo cual, la pondrá en 
Visa yop ra 

eN situación de continuar su norma! vida societaria. La Junta General por unanimidad 

va 

resuelve reactivar la, Compañia. A CONSECUENCIA de, la resolución anterior la Junta 
ya 

, General tambien por unanimidad resuelve ratificar y aprobar, todos los actos realizados 
pr. 

¿por €l Gerente General desde, el día que. s€ operó la disolución, En este estado, €l 

Ca 

y Presidente de la Sesión pone a consideración de la sala los temas. c) y d) que deben 

tratarse en esta. Junta. El Secretano, toma, la palabra y ¡HMmanifiesta que. existe la 

obligación de que las compañías anónimas eleyen su capital social La Junta, después 

¿de deliberar todos los pormenores A 
Aj 

¿Y oír al respecto. las psplicacio 
    

  

   

Acerca de la necesidad ¿de aumentar su capital social 

es que dio el proponente de la moción, resolvió por 

Aumentar €l capita! social de la compañía en la 

- Suma de tres, milones de sÚcres, divididos en ciento cincuenta, acciones ordinarias y 

   

  

    

+ hominativas de veinte mil sucres Cada una233) 83) Aprobar que las NUEVAS ACCIONES 53€ 
Pp rs To pos . 

Que las nueyas acciones sean suscritas y pagadas en su 

ano Peralta. La Ssuscriplora manifiesta que atento a 

las resoluciones tomadas, procede a suscribir como en efecto suscribe, las 150 nuevas 

acciones de , PÉCOOOOpO ; ¡SUCIES. cada una. y. - procede al pago de 

22) 

o 

,3/3.000.0000/00 que corresponde al cien por ciento del valor de cada Una de las 
MO 4 

, acciones por él suscritas. La Junta General decide por, unanimidad aprobar la 
2. a E a E EMT o 5 Sh 

¡, Suscripción y forma de pago, resolviendo, también por, Unanimidad que luego de Sr 

. aprobado el aumento, Qe capital e inscrita, la escritura correspondiente, en el Registro 

- Mercantil, los valores, ¡pagados se transheran ala cuenta Capita! >ocial.La Junta 
43 Pitra 

ao 

¡dirá 'ARTICULO CUARTO. El capital social de la Compañía €s de CINCO 

MILLONES CUATROCIENTOS VENTE MIL PUCRES, dividido eñ doscienta! 

y Una acciones ordinarias y nominalivas de veinte mil sucr 

“resuelve también ¿Por unanimidad reformar €l Articulo. Cuarto del Estatuto Social, €l que 
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aceptar la fenuncia al derecho de preferencia que hacen los demás accionistas de la 

co aia a suscribir el nuevo capital social. Asimismo, La Junta General resuelve por 
Var quie     izar a la actual Gerente General de la Compañia para que otorgue la 

correspodiente escritura publica que legalice y perfeccione todos los puntos tratados 

en esta reunión, escritura pública en la cual deberá incorporarse una copia de la 

presente Acta. No habiendo otro asunto que tratar el Presidente de la Junta concede un 

receso para la redacción de la presente Acta y renstalada la Junta con la asistencia de 

los mismos socios, s€ le da lectura a la misma que es aprobada sin modificación alguna, 

con lo cual se da por terminada la sesión, levantándose a las 17:30 horas. f) Morma 

Arellano Peralta, Presidente de la sesión, f.) Victor Hugo Arellano Peralta; Secretario de 

la sesión, f) Jacinta Peralta Mora; f.) Miguel Arellano Peralta. 

CERTIFICO: 

   Dr. Victor HugóS Arellano Peralta 
Secretario de la Desión 

h:



C.V. 003-183 
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bIQUIDACION, declaro bajo juramento que acredito la correcta integración del aumento 

' de capital resuelto en la Junta General de Socios de fecha dos de enero de mil novecientos 

noventa y ocho.- Respaldo la presente declaración en el certificado de depósito que me ha 

entregado la compafía, en el que consta el depósito de tres millones de sucres en caja hecho 

por la señorita Norma Arellano Peralta.- La Reactivación, el aumento de capital y la 

reforma de estatutos sociales se ha hecho de conformidad a los términos de la Ley de 

Compafifas vigente y al Acta de Junta General indicada, que se incorpora y forma parte de 

esta escritura - SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompafían como tales: 

Uno.- Copia debidamente certificada del Acta de Junta General de fecha dos de enero de mil 

novecientos noventa y ocho, para que usted sefior Notario se sirva insertarla en esta escritura 

pública.- Dos.- Nombramiento de Gerente General recaído a favor del Doctor Víctor Hugo 

Arellano Peralta- Anteponga y agregue usted sefíor Notario, las demás cláusulas de estilo 

para la validez del presente instrumento público.- f) Abogado Oscar Veira Barzola, 

Registro Número mil cuatrocientos ochenta y ocho.- — Hasta aqui la minuta que queda 

elevada a escritura publica y en cuyo texto se ratifica la otorgante.- Quedan agregados a 

la presente, la documentación legal respectiva. Leída esta escritura de pricipio a fin y en 

alta voz al otorgante, por mi el Notario, el susodicho compareciente la aprueba, ratifica y 

firma en unidad de a conmigo, de todo lo cual doy fe.-    
Dr. Víctor Hugo Arellano Peralta 

p” INMOBILIARIA NORMA MARGARITA S.A. 

C.C. 090240253 

R.U.C, 0990321361001  
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RAZON: DOY FE que al márgen de la matriz de la 

Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITÁL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA NORMA 

MARGARITA S.A., EN LIQUIDACION, otorgada ante mí, 

el siete de abril de mil mnmovecientos noventa y 

ocho, he tomado nota de su APROBACION, mediante 

Resolución N"  28-2-2-1-00027%, de OTTON MORAN 

RAMIREZ, INTENDENTE JURIDICO DE LÁ OFICINA DE 

GUAYAQUII, dictada en Junio quince de mil 

novecientos noventa y Oocho.- Guayaquil, Junho 

quince de mil novecientos noventa y ocho.“ 
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AE: Piera prod en 
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Mulder 
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LanTON fu Quite 

  

LERTIFICO: ¡e con Pecho de boy; yi En cuapliniento de lo orde 

   



nedo en la Sesolución Ni 98-2*2-1-0002796, díctede el 15 ue Junio 

de 1.998, por al Intendente hyríÍdico de la Ofícine de Gueyequil, 

Quede inecrite este escriturs, ls mier que contiane lo REHCTIVA 

CION; AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de INMOGBÍLIA 

NORMA MARGARITA Se e "EN LUUEDACION?, de Pojes 47.1 

     

  

      <CDO, CARLOS PONCE 
Registrador MercamtY' Suplente 

dyl Cantón Guayaqui: 

CERTIFICOs ia con feche de hoy, quede erchivede uns copita sutén- 

tica de esto escriture, en ampliviento de lo (Uspuesta un el Da- 

creto 733, dctade 91-27 ágosto de 1.975, por el Prosidente de 

lea República, pub el Registro Ofíicis) Na 578 del 29 de - 

sgosto de 1.375/-Guoyaquil, tiecimeve de durta de 21 novectentos 

lr Merconts1 Suplente. -Enmendado: di e- 
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NOTARIA 
SEXTA 

| : TARIA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL. - Razón. - Siendo como 
DEL CANTON 
GUAYAQUIL tal, y de conformidad con lo que dispone el Articulo Cuarto de la 
DR. JORGE 

FREIRE EGUEZ Resolución número noventa y ocho-dos-dos-uno-cero-cero-cero-dos mil 

setecientos noventa y sess de fecha quince de junio de mil novecientos 

noventa y ocho, emitida por el señor Ottón Morán Ramirez, intendente 

Jurídico de la Oficina de Guayaquil de la Superintendencia de Compañias, 

tomo nota del contenido de dicha resolución, el margen de la respectiva 

0 matriz de Constitución de la Compañia denominada “INMKOBILIARIA 

NORMA MARGARITA S.A.”, otorgada! el| vemtisiete de marzo de mil 

 


